
 
 
 

                     
 
 
 
 
 
 
 

                              CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL 
 

 
EVALUACIÓN DE DISEÑO 

1 de 38 
 

Anexo 1 

 

Características del programa presupuestario 

Identificación Programa Presupuestario. 

La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos actualmente Consejería Jurídica es la responsable del Programa Presupuestario “Protección Jurídica de las 
Personas y sus Bienes” el cual se identifica en el Sistema de Planeación y Presupuesto 2012 con la clave 050201. 

Las unidades ejecutoras de éste programa son: Instituto de la Función Registral del Estado de México, la Dirección General del Registro Civil, la 
Dirección General Jurídica y Consultiva y la Unidad de Asuntos Agrarios. 

El Programa Presupuestario “Protección Jurídica de las Personas y sus Bienes”  incorpora 10 proyectos presupuestarios de los cuales 3 fueron 
evaluados para el ejercicio 2012 que son: Operación Registral, Asesoría Jurídica, y Regularización de bienes inmuebles. 

Año de inicio de operación del Programa 2001. 

Problema central o Necesidad que se pretende atender. 
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El Gobierno del Estado de México, a través de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos en el ejercicio 2012 que se evalúa, actualmente Consejería 
Jurídica, con este programa contribuye con los mexiquenses a garantizar la certeza y seguridad jurídica de las personas y sus bienes, ya que de las 
investigaciones estadísticas realizadas a nivel estatal por las autoridades competentes para emitir éstas, establecen que existen un alto índice de 
delitos en materia patrimonial, así como de delitos contra el estado civil de las personas, lo anterior en virtud de que al no regularizar la tenencia de 
la tierra existe un riesgo latente de abusos en la transferencia de la propiedad o tenencia de la tierra; así como la alteración y usurpación del estado 
civil de las personas, es por ello de la importancia que tiene este programa para la población territorial del Estado de México y esta problemática es 
atendida por las unidades ejecutoras. 

Objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y sectoriales a los que se vincula. 

El programa “Protección Jurídica de las Personas y sus Bienes”  se encuentra alineado a diferentes pilares temáticos y ejes transversales del Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, como son: Gobierno Solidario y  el eje transversal Gobierno de Resultados, los cuales establecen 
los objetivos y líneas de acción siguientes: 
 
Gobierno Solidario: 
 
Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de los mexiquenses a través de la transformación positiva de su entorno. 
 
3.3. Regularizar la tenencia de la tierra con un énfasis en las zonas marginadas de la entidad. 
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• Dar certeza y seguridad jurídica al patrimonio de los mexiquenses a través del Instituto de la Función Registral del Estado de México 
(IFREM). 
 

• Impulsar programas de regularización de la tierra que brinden mayor certeza jurídica en cuanto a su tenencia. 
 
Se encuentran relacionados ya que dentro de las metas que tiene el Instituto de la Función Registral se establecen el llevar a cabo la resolución de 
expedientes del procedimiento de inmatriculación administrativa, así como realizar campañas de difusión e información sobre el procedimiento de 
inmatriculación administrativa, con ello se atiende de manera general a la población del territorio estatal, con el objetivo planteado en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México , que establece mejorar la vida de los mexiquenses a través de la transformación positiva de su entorno y 
fortaleciendo los programas que garanticen el estado de derecho, además de generar certeza y seguridad jurídica, en el patrimonio inmobiliario.  
 
Objetivo 4. Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
4 .1. Brindar una atención especial a personas discapacitadas. 
 

• Establecer descuentos especiales a personas con capacidades diferentes en la expedición de actas del Registro Civil. 
 
4.2. Atender las necesidades sociales de los adultos mayores. 
 

• Operar un programa del Registro Civil para la expedición de actas de nacimiento de los adultos mayores. 
 

• Establecer descuentos especiales a personas de la tercera edad en la expedición de actas de nacimiento. 
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4.6. Apoyar a los migrantes y sus familias. 
 

• Apoyar a los connacionales en los trámites de certificación de los actos y hechos del estado civil cuando se encuentran fuera del país. 
 

• Coordinar con diversas dependencias e instancias los apoyos a los migrantes, así como ayuda en los trámites de certificación de actos y 
hechos del Registro Civil. 

 
La atención que se le da a la población por cuanto hace a los actos y hechos del estado civil de las personas, la Dirección General del Registro Civil, 
lleva a cabo acciones como: expedir copias certificadas de los actos y hechos del estado civil, a través de las cuales se otorga la identidad jurídica a 
la población mexiquense; así como supervisar que las actas del estado civil que se asientan en las oficialías cumplan con las disposiciones legales 
que garanticen la seguridad jurídica en la inscripción de los actos y hechos del estado civil de las personas; y realizar acuerdos de aclaración de 
actas que permitan eliminar vicios y/o defectos contenidos en las mismas y con ello estén acordes con las disposiciones vigentes en la materia, y 
con ello se otorga la certeza jurídica a la población de la entidad y con lo cual se logra alcanzar el objetivo que es una sociedad más igualitaria, 
como lo establece el Plan de Desarrollo 2011-2017. 
 
 
 
Gobierno de Resultados 
 
Objetivo 2. Establecer una gestión gubernamental que genere resultados. 
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2.1 Gobernar con visión de largo plazo 
 

• Promover la formalización de acuerdos y convenios con las dependencias federales, estatales y municipales e instituciones académicas 
para el intercambio de información y la realización de proyectos en materia geográfica, estadística y catastral. 

 
2.2 Consolidar un gobierno eficiente 
 

• Avanzar en la actualización de la legislación y normatividad en materia laboral para lograr un mayor nivel de eficiencia por parte de los 
servidores públicos, en el marco de un sistema de servicio profesional de carrera administrativa a nivel institucional. 

 
Del eje transversal Gobierno de Resultados, dentro del objetivo establecer una gestión gubernamental que genere resultados, las líneas de acción 
vinculadas son:  
 

• Fortalecer las áreas encargadas de la defensa jurídica de las autoridades administrativas en materia fiscal. 
 

• Promover la formalización de acuerdo y convenios con las dependencias federales, estatales y municipales e instituciones académicas para 
el intercambio de información y la realización de proyectos en diferentes materias. 
 

• Fortalecer el proceso de licitación mediante mejores prácticas. 
 
No obstante lo anterior, podemos establecer que en estas líneas de acción del eje transversal antes mencionado, se cumplen parcialmente, ya que 
dentro del proyecto Asesoría Jurídica, que llevan a cabo las unidades ejecutoras Dirección General Jurídica y Consultiva y la Unidad de Asuntos 
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Agrarios, realizan la defensa jurídica en materias civil, mercantil, penal, contencioso administrativo, amparos y agrario pero no en materia fiscal; por 
lo que se refiere a los acuerdos y convenios, la Dirección General Jurídica y Consultiva, no promueve la formalización de éstos, pero si participa en 
la elaboración, análisis y modificación de acuerdos y convenios; y por lo que respecta a los procesos de licitación, la unidad ejecutora antes 
mencionada, no fortalece estos procesos, si no que participa con la representación jurídica en los procesos de licitación. Por lo anterior, se establece 
que estas líneas de acción se alinean parcialmente con el Programa Protección Jurídica de las Personas y sus Bienes. 
 
 
Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece. 
 
Objetivo principal del programa evaluado es: Mejorar el marco jurídico para que sea acorde a la dinámica social, así como la calidad y eficiencia de 
los servicios que prestan a la población en materia registral contribuyendo a mantener la paz social y la certeza jurídica de la población y legalidad a 
los actos civiles y de gobierno. 
 
La Subsecretaría de Asuntos Jurídicos ahora Consejería Jurídica como responsable del programa a través de las unidades ejecutoras presta 
diferentes servicios a la población del Estado de México, de acuerdo a la legislación vigente; siendo que elaboran las resoluciones de expedientes 
del procedimiento de Inmatriculación Administrativa, reciben los títulos y los remiten al Registro Agrario Nacional, también realizan campañas de 
difusión e información sobre el procedimiento de Inmatriculación Administrativa, se expiden copias certificadas actas de nacimiento, defunción, 
matrimonio así como regularizan el estado civil de las personas, elaboran acuerdos de aclaración de los actos y hechos del estado civil de las 
personas entre otras. 
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Identificación y cuantificación de la población potencial, población objetivo y la población atendida. 
 
No se cuenta con antecedente alguno de la identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y la atendida, sin embargo el Gobierno 
del Estado de México a través de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos ahora Consejería Jurídica como unidad responsable del mencionado 
programa, por medio de las unidades administrativas ejecutoras, atiende la problemática que existe derivado de los delitos en materia patrimonial 
así como de los delitos contra actos y hechos del estado civil de las personas, y verificando las documentales que existen en el año 2012 que se 
evalúa, se detectó soporte documental de los reportes que emiten el Sistema de Planeación y Presupuestos, así como la documentación histórica 
en el cual se refiere a la cuantificación de las personas atendidas en la Dirección General del Registro Civil y del Instituto de la Función Registral del 
Estado de México; las características de la población potencial, objetivo y atendida por el programa es sin distinciones ni preferencias más que las 
señaladas en la legislación correspondiente, 
 
Cobertura y mecanismos de focalización. 
 
125 municipios del Estado de México 
 
Presupuesto aprobado 
 
$ 981,961,801.00 (Novecientos ochenta y un millones novecientos sesenta y un mil ochocientos un  pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2012. 
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Principales metas de indicador a nivel de Fin, Propósito, Componentes y Actividades 
 
Nivel Fin 
 

• Presentar 45 iniciativas de ley para aprobación de la H. Legislatura 
 
Nivel propósito 

 
• Presentar ante la H. Legislatura el 100% de los ordenamientos jurídicos. 

 
Nivel componente 

 
• Ganar a favor del Gobierno del Estado de México el 100% de los juicios concluidos 
• Mantener la meta respecto del año anterior, por lo que se estima beneficiar aproximadamente a 1,470,000 personas en territorio 

mexiquense a través de los servicios que prestan las 19 Oficinas Registrales del Instituto de la Función Registral  del Estado de México. 
 

Nivel actividad 
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• Consolidar la base de datos del registro civil, se capturarán 520 mil actas de los actos jurídicos del estado civil de las personas, para otorgar 
un servicio eficiente y de calidad. 

• Orientar a los sujetos agrarios en la solución de la problemática agraria, privilegiando la conciliación de las partes. 
• Mantener la meta respecto del año anterior. Se pretende que se inscriban en el Registro Público de la Propiedad 180,000 operaciones 

calendarizadas que cumplan con los requisitos del procedimiento registral en las 19 oficinas registrales del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México. 
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Anexo 2 
 

Metodología para la cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida. 
 
 
NO EXISTE METODOLOGÍA PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN POTENCIAL, OBJETIVO Y ATENDIDA. 
 
 
Atención a la demanda potencial 
 
Definición 
 
NO APLICA 
 
 
Metodología 
 
La fórmula de cálculo es: 
 
NO APLICA 
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Anexo 3 

 
Procedimiento para la actualización de la base de datos de beneficiarios. 

 
 
NO SE CUENTA CON LA BASE DE DATOS DE BENEFICIARIOS 

 
Alcance 
 
 
NO APLICA 
 
 
Recepción de la información 
 
 
NO APLICA 
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Anexo 11 
 

Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el costo de la evaluación 
 
NO APLICA 
 
Nombre de la empresa evaluadora 
 
Nombre del coordinador de la evaluación 
 
Nombre de los principales colaboradores 
 
Nombre de la unidad administrativa por parte del GEM responsable de dar seguimiento a la evaluación 
 
Nombre del titular de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación 

 
Forma de contratación de la instancia evaluadora 

 
Costo total de la evaluación. 
 

 
Fuente de financiamiento 

 


